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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Con ocasión de los nuevos hechos presentados por la parte demandante, 

mediante auto de 26 de septiembre de 2019 (Azure/C001(004) fl.36), se le 

requirió para que integrara la reforma de la demanda en un solo documento 

con la demanda inicial, otorgándosele 10 días, como término para el acato 

a la orden judicial.  

 

Durante el término concedido, la accionante omitió realizar 

pronunciamiento alguno, esto es, guardó silencio, por tal motivo, se 

efectuará un nuevo y último requerimiento para que acate la orden 

impartida; informándosele, además que, en caso de no acreditar la 

actuación pendiente dentro del término concedido en la presente 

providencia, se aplicará lo señalado en el inc. 2° del art. 178 ibídem. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: requerir a la parte demandante, para que, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, integre la reforma de la 

demanda en un solo documento con la demanda inicial. 
 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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